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ACTA DE REINICIO N° 1 
CONTRATO DE COMPRA VENTA 

No. 018-2026 
 

CIUDAD: MUNICIPIO DE SÁCHICA. 

CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SÁCHICA 

NIT. No NIT. 820.004.060-5 

CONTRATISTA: INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S 

C.C. No. 900794176-9 

OBJETO DEL 
CONTRATO: 

ADQUISICIÓN Y DOTACIÓN DE UNA (01) AMBULANCIA TIPO TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) 4X4, PARA LA E.S.E. CENTRO DE SALUD DE 
SÁCHICA 

VALOR INICIAL: TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($397.000.000) 

PLAZO INICIAL: 
DOS (02) MESES, COINTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE 
INICIO SEIS (6) DE MARZO A NUEVE (9) DE MAYO DE 2026. 

 
RUBRO: 

23201010030701-110000 DENOMINADO VEHICULOS AUTOMOTORES, 
REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES, Y SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS - 
FTE: DISPONIBILIDAD INICIAL Y 23201010030701-01-123305 DENOMINADO 
RECURSOS CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. MS-CI-005-2025 DOTACIÓN 
AMBULANCIA TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO 

FECHA DE 
SUSPENSIÓN: 

UN (1) MES CONTADOS A PARTIR DEL 10 DE MARZO DE 2026 Y HASTA EL 
NUEVE (09) DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE REINICIO: NUEVE (09) DE ABRIL DE 2026 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL: 

OCHO (08) DE JUNIO DE 2026 

 
Los aquí suscribientes, LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (E.S.E.) CENTRO DE SALUD SÁCHICA con NIT. 

820.004.060-5 representada legalmente por LEIDY LILIANA ARIAS NEIRA, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.049.631.892 expedida en Tunja (Boyacá), quien actúa en su calidad de Gerente, 
conforme al Decreto de nombramiento No. 017 del 20 de febrero del 2024 con acta de Posesión de fecha uno (01) 
de abril de 2024 dada en el despacho de la Alcaldía Municipal de Sáchica y de conformidad con las facultades que 
en materia contractual le confiere la Ley y en especial el Estatuto de Contratación de la Empresa Social del Estado 
Centro De Salud Sáchica y quien en adelante se denominará LA EMPRESA, y por la otra INDUSTRIAS ENFACOL 
S.A.S., con Nit. 900794176-9, representada Legalmente por FABIO ANDRES AREVALO TOVAR mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.232.476 de Tuluá y quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ACTA DE REINICIO No. 1, al Contrato No. 018-2026, 
previas las siguientes consideraciones: 1. Que la Empresa Social Del Estado (E.S.E.) Centro De Salud Sáchica, el 
pasado diciembre del 2025 inició el proceso de convocatoria pública No. 003 del 2025, de conformidad con las 
normas que regulan dicho proceso contractual, dando origen al Contrato No. 018-2026. 2. Que el contrato en cuestión 
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se encuentra en ejecución. 3. Que mediante documento escrito del contratista solicitó suspender el contrato por el 
término de un (1) meses contados a partir del 10 de marzo de 2026 y hasta el nueve (09) de abril de 2026 teniendo 
en cuenta lo siguiente: “En este caso particular solicitamos la suspensión del contrato debido a que no 
podemos continuar ejecutando el contrato hasta que el proceso de anticipo del 50% según nuestras 
anteriores solicitudes, sea ejecutado o permitido por la entidad correspondiente” 4. Que mediante justificación 
para suspensión del Contrato No. 018-2026 emitida por el Tesorero CESAR AUGUSTO BERNAL 
ÁVILA, identificado con cedula de ciudadanía N.° 7.167.824 expedida en Tunja (Boyacá); en su calidad de 
supervisor del Contrato, se autoriza la solicitud realizada por el contratista. 5. Que existió justificación debidamente 
soportada para suscribir el acta de suspensión del Contrato No. 018-2026, toda vez que el supervisor avaló el criterio 
de fuerza mayor manifestado por el contratista, en tanto que este requirió el anticipo para la adquisición del chasis 
correspondiente al objeto contractual. 6. Que, por lo anterior, resultó procedente la suspensión transitoria del 
contrato, mientras se obtiene pronunciamiento efectivo por parte del Ministerio de Salud y Protección Social respecto 
al trámite del anticipo solicitado. 7. Que las partes proceden a reanudar la ejecución del contrato una vez superadas 
las situaciones que dieron origen a la suspensión, teniendo en cuenta la respuesta formal del Ministerio de Salud y 
Protección Social en relación con la solicitud de entrega de anticipo del contrato en mención. 8. Que de conformidad 
con lo anterior se hace necesario suscribir la presente acta de reinicio para seguir ejecutando el contrato. De 
conformidad con lo antes expuesto las partes ACUERDAN: CLÁUSULA PRIMERA – ACTA DE REINICIO No. 1: 
Reiniciar el Contrato No. 018-2026, a partir del día nueve (09) de abril de 2026. CLÁUSULA SEGUNDA – Fijar como 
fecha de terminación del Contrato No. 018-2026, a partir del día ocho (08) de junio de 2026. CLAUSULA TERCERA. 
MODIFICACIÓN Y AJUSTES DE LA GARANTÍA ÚNICA: El contratista realizara la ampliación de las garantías de 
acuerdo con lo establecido en la presente acta de reiniciación. CLAUSULA QUINTA- REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO, EJECUCION Y LEGALIZACION: La presente ACTA DE REINICIO se perfecciona una 
vez suscrito por las partes. CLAUSULA SEXTA. INMUTABILIDAD: Las demás estipulaciones del Contrato No. 018- 
2026 no sufren modificaciones y continúan vigentes tal como se pactaron inicialmente. 

La presente se suscribe por los intervinientes en Sáchica, a los nueve (09) días del mes de abril de dos mil veintiséis 
(2026). 

 
 

 
LEIDY LILIANA ARIAS NEIRA CESAR AUGUSTO BERNAL ÁVILA 
CC. 1.049.631.892 expedida en Ventaquemada  CC. 7.167.824 expedida en Tunja (Boyacá) 
Representante Legal Supervisor Designado 

 

 
FABIO ANDRES AREVALO TOVAR 
CC. No 1.116.232.476 de Tuluá 
Contratista 
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